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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0190 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALBA MERY RODAS CASTAÑO 

contra ISS EN LIQUIDACION, toda vez que el auto que aprobó la liquidación de 

costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de surtir 

el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2014-

01249-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JC-003 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUIS MEJIA, en contra de 

COLFONDOS, consultado el Sistema Judicial de Títulos se encuentran el (los) 

siguiente(s) depósito(s) judicial (es): 

 

• Número 413230003542899, por valor de $ 1.151.775 

  

Estableciéndose que, el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir, 

conforme al poder que obra en el expediente, se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales al (a la) Dr (a). JESUS MARIA ARTEAGA ARIAS, identificado 

(a) con cédula No. 70.105.673   y portador de la TP.  70.105.673 del CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JCG

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.87, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 22 junio del 2022. 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 
SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-177 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA RITA LOPEZ 

CASTRILLON contra COLPENSIONES y otro, se ordena cumplir lo resuelto por 

la CORTE CONSTITUCIONAL, SALA PLENA. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE 2022 A LA 1:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia sin pensión 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No SD-187 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JHON JADER MORALES 

RESTREPO contra PORVENIR SA., advierte el despacho la existencia de 3 

títulos judiciales 

1. No 413230003840941 por valor de DOCE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCINETOS TRECE PESOS 

($12.198.813), consignado por PORVENIR SA, que corresponden al 

pago de la condena.  

2. No 413230003840955 por valor de DIECISIETE MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS UN PESOS 

($17.591.701), consignado por PORVENIR SA, que corresponden al 

pago de la condena. 

3. No 413230003853647 por valor de UN MILLON TRECIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($1.367.255), consignado por PORVENIR SA, que corresponden al 

pago de costas y agencias en derecho fijadas a su cargo en favor del 

demandante  

En razón de lo anterior, y estableciéndose que la apoderada del demandante 

cuenta con facultades expresas para recibir conforme al poder obrante a folio 

9 del expediente se ordena la ENTREGA del depósito judicial al Dr. CRISTIAN 

DARIO ACEVEDO CADAVID, identificado con CC: 1.017.141.093 y T.P. 

196.061 del C.S.J.  

 

Teniendo en cuenta que se trata de títulos superiores a 15 smlmv, de 

conformidad con lo establecido en la Circular PSCJC21-15 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se requiere al apoderado del demandante, para que 

aporte certificación bancaria de la cuenta a la cual se van a depositar los 

dineros, junto con copia de la cédula del titular. 

 

Una vez entregado el título, devuélvase el expediente al archivo.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087, fijados a las 8:00 a.m. 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-172 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por ROCIO 

PALACIO URAN contra COLPENSIONES, confirmada por el H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo resuelto por el 

superior.   

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $ 908.526 (1 

smlmv), a cargo de la parte DEMANDADA MARIA NOHELIA ZAPATA 

PRECIADO y en favor del DEMANDANTE.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No  087  fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por el señor 

ROCIO PALACIO URAN contra COLPENSIONES, confirmada 

 

Costas a cargo de DEMANDADA MARIA NOHELIA ZAPATA PRECIADO y en 

favor de DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

 

TOTAL ................................................................................................ $908.526 

 

 

Costas a cargo de DEMANDADA MARIA NOHELIA ZAPATA PRECIADO y 

COLPENSIONES dividida en partes iguales y en favor de DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $2.000.000 

 

TOTAL ............................................................................................. $2.000.000 

 

 

Medellín, 06 de JUNIO del 2022. 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ROCIO PALACIO URAN contra 

COLPENSIONES, se aprueba la liquidación de costas que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __ _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO SUSTANCIACION No. ST-182  

 

En el proceso ordinario laboral promovido por GRACIELA RAMIREZ DE MUÑOZ 

contra COLPENSIONES y otro, teniendo en cuenta que la entidad demandada 

no ha emitido pronunciamiento alguno sobre la solicitud de suspensión de la 

mesada pensional de la señora CARMEN SOFIA NARANJO DE ALVAREZ, 

cédula número 43.057.237, se requiere a COLPENSIONES para que en el 

término de 5 días den respuesta al oficio de suspensión de mesada pensional. 

So pena de dar inicio a la apertura del incidente de desacato. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 
 

Proyectó: ST 

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.087 , fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo dos mil veintidós (2022) 

Oficio #: SD-010 

 

Señores 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

E.S.M. 

 

Ref.  Proceso ordinario laboral – Suspensión mesada pensional  

Dte:  ALIRIO DE JESUS GALLEGO CORRALES 

Ddo:  COLPENSIONES 

 CARMEN SOFIA NARANJO DE ALVAREZ, 43.057.237 

Rad.:  050013105021-2016-0877-00 

 

Asunto: REQUERMINENTO SUSPENSION MESADA PENSIONAL 

 

En auto realizado el día de hoy, en el proceso de la referencia, se ordenó oficiarle 

en los siguientes términos: 

 

Se requiere a COLPENSIONES para que en el término de 5 días den respuesta al 

oficio de suspensión de mesada pensional. So pena de dar inicio a la apertura del 

incidente de desacato 

 

Decretar la medida cautelar innominada de embargo del 50% de la mesada 

pensional de sobrevivencia que actualmente percibe la señora CARMEN SOFIA 

NARANJO DE ALVAREZ, cédula número 43.057.237, ordenando a 

COLPENSIONES que retenga estas sumas hasta que esta sentencia alcance 

ejecutoria. Ofíciese a COLPENSIONES para que tome nota de la medida y proceda 

de conformidad. 

 

Firmado: ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL (JUEZ) 

 

Al dar respuesta favor citar el número de oficio y el radicado. 

Medellín, j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proyectó: st 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0187 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BRAINER ALEXANDER 

OQUENDO SANTAMARIA contra POSITIVA S.A., toda vez que el auto que 

aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra 

en firme luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del 

expediente.  

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jn 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2016-

1355-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0188 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA VICTORIA PEÑA ARANGO 

contra UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP, toda vez 

que el auto que aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o 

ya se encuentra en firme luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el 

archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2016-

01421-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-174 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por CLINISERVICE S.A.S dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por CLAUDIA MARIA LEMA. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) JAVIER ELIAS MARTINEZ ARIAS, portador(a) de la T.P. 152.137 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relación Laboral 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JC-005 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JESUS ERNESTO METAUTE 

PEREZ, en contra de COLPENSIONES, consultado el Sistema Judicial de Títulos 

se encuentran el (los) siguiente(s) depósito(s) judicial (es): 

 

• Número 413230003496915, por valor de  $ 2.409.161 

  

Estableciéndose que, el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir, 

conforme al poder que obra en el expediente, se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales al (a la) Dr (a). MARÍA ELENA PÉREZ GUTIÉRREZ, 

identificado (a) con cédula No. 43.086.364   y portador de la TP.  43.086.364 del 

CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JCG 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No 087.  , fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, del 2022. 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 
SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JC-004 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por DIANA PATRICIA LOPEZ 

ISAZA, en contra de PROTECCION, consultado el Sistema Judicial de Títulos se 

encuentran el (los) siguiente(s) depósito(s) judicial (es): 

 

• Número 413230003891663, por valor de $ 908.526 

  

Estableciéndose que, el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir, 

conforme al poder que obra en el expediente, se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales al (a la) Dr (a). ÁLVARO MAURICIO VILLEGAS PARRA , 

identificado (a) con cédula No. 70.551.330   y portador de la TP.  70.551.330 del 

CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JCG 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.087  , fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, junio 22 del 2022. 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 
SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-156 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLFONDOS y PROTECCION dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por MARIA LEILA MADRID ARROYAVE 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE 2022 A LAS 2:00 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) VANESSA CORELLA ORTIZ, portador(a) de la T.P. 138.013 del C. S. de 

la J., para representar a la demandada COLFONDOS y a la Dra ANGELA 

PATRICIA PARDO GUERRA con TP. 115.849 para representar a PROTECCION 

SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia-  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD- 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por 

FRANCISCA AMPARO FRANCO DE CANO contra COLFONDOS S.A y otros, 

confirmada, por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.   

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $ 908.526 (1 

smlmv), a cargo de la parte DEMANTE y en favor de COLFONDOS SA y la suma 

de $908.526 a cargo de la parte demandante y en favor de CIA DE SEGUROS 

BOLIVAR, sin costas en segunda instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No  087  fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por FRANCISCA 

AMPARO FRANCO DE CANO contra COLFONDOS S.A y otro 

 

Agencia en contra de la DEMANDANTE y en favor de COLFONDOS SA 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

 

Agencia en contra de la DEMANDANTE y en favor de CIA DE SEGUROS 

BOLIVAR 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

 

 

TOTAL ............................................................................................. $1.817.052 

 

 

Medellín, 16 de JUNIO del 2022. 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por FRANCISCA AMPARO FRANCO 

DE CANO contra COLFONDOS S.A y otro, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __ _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0180 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por PROTECCION SA, dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por GINA MARCELA MARTINEZ POSADA 

 

Ahora bien, analizando la contestación y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 61 del CGP y siguientes, se hace necesario vincular a 

 

1. MARIA EDELMIRA OSPINA DE RUIZ, c.c.32.468.594 

2. JOANA RUIZ OSPINA, c.c.33992688 

 

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de las citadas por parte de la 

demandada se requiere a la parte demandante para que en el término de 5 días 

informe correos electrónicos, direcciones, teléfonos o cualquier otro dato que 

permita la ubicación de las citadas, a efectos de realizar la notificación. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) PATRICIA CERON SANCHEZ, portador(a) de la T.P. 138.877 del C. S. de 

la J., para representar a la demandada PROTECCION SA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0187 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LINCER ARIEL IBARGUEN 

ASPRILLA contra GISAICO S.A Y OTROS., toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme 

luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 87 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0272-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-190 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por BEATRIZ ELENA MEJIA OSORIO 

contra COLPENSIONES y otro., a solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la 

parte demandante, de conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por disposición expresa del artículo 145 del estatuto 

procesal laboral, se autoriza expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto 

admisorio de la demanda, las sentencias de instancia (audios o videos), las 

cuales prestan mérito ejecutivo.   

 

Ahora bien, referente a los autos de liquida costas no se ordena expedir copias 

auténticas toda vez que el auto no está debidamente ejecutoriado, en el sentido 

que hay un recurso de apelación el cual no ha sido resuelto por el Tribunal. Una 

vez se encuentre en firme el respectivo auto se ordena expedir copias. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), fueron tomadas de los originales que 

reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2018-0694-00. Su 

contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran debidamente 

ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0186 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ANA SOFIA SALDARRIAGA 

ZAPATA contra COLPENSIONES y otro, toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme 

luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0070-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0186 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARCO AURELIO CASTRO 

VASCO contra PORVENIR S.A., toda vez que el auto que aprobó la liquidación 

de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de 

surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0097-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0186 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por TERESA DE JESUS DUQUE 

ATEHORTUA contra COLPENSIONES E.I.C.E, toda vez que el auto que aprobó 

la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme 

luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 87 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0118-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-172 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

MAGDALENA HOYOS GOMEZ contra COLPENSIONES y otros, confirmada, 

modificada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, 

cúmplase lo resuelto por el superior.   

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $ 908.526 (1 

smlmv), a cargo de la parte DEMANDADA PORVENIR SA y en favor de la 

DEMANDANTE y la suma de $1.000.000 fijadas en segunda instancia a cargo de 

PORVENIR SA y en favor de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No 087   fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por MARIA 

MAGDALENA HOYOS GOMEZ contra COLPENSIONES y otros 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................... $1.000.000 

 

 

 

TOTAL ............................................................................................. $1.908.526 

 

 

 

 

 

Medellín, 13 de JUNIO del 2022. 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARIA MAGDALENA HOYOS 

GOMEZ contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas que 

antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __ _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0189 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por OVIDIO MARTINEZ SALAZAR 

contra COLPENSIONES y otro., toda vez que el auto que aprobó la liquidación 

de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme luego de 

surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0214-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0187 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MIGUEL DARIO RESTREPO 

MESA contra PORVENIR S.A - COLPENSIONES E.I.C.E., toda vez que el auto 

que aprobó la liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se 

encuentra en firme luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el 

archivo del expediente.  

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 87 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0272-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-0182 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LILIA DEL 

SOCORRO ISAZA MONTOYA contra COLPENSIONES y otros, confirmada, por 

el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $0. 

 

En caso de no ser apelado el auto que aprobó la liquidación, se ordena el archivo 

del expediente.  

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No 087   fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LILIA DEL 

SOCORRO ISAZA MONTOYA contra COLPENSIONES y otros 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ................................................................. $0 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

 

TOTAL ........................................................................................................... $0 

 

 

 

 

 

Medellín, 16 de JUNIO del 2022. 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LILIA DEL SOCORRO ISAZA 

MONTOYA contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __ _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-171 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por OMAR ANTONIO MESA 

RESTREPO contra Colpensiones y otros, teniendo en cuenta que se realizó la 

notificación de la demanda y anexos por medio electrónico al MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO desde el correo 

sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 04 de abril de 2022, el cual se acusó 

recibido por dicha entidad el mismo día a las 10:08, sin obtener hasta la fecha 

respuesta por parte de la demandada, se le dará aplicación al parágrafo 2° del 

art. 31 del CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Nulidad-pensionado 

Demandados: PORVENIR-COLPENSIONES-MIN HACIENDA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. JC-006 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por ALBERTO MARTÍNEZ 

ALDANA, en contra de PORVENIR, consultado el Sistema Judicial de Títulos se 

encuentran el (los) siguiente(s) depósito(s) judicial (es): 

 

• Número 413230003880510, por valor de  $1.908.526 

  

Estableciéndose que, el apoderado cuenta con facultades expresas para recibir, 

conforme al poder que obra en el expediente, se ordena la entrega de los 

depósitos judiciales al (a la) Dr (a). RAÚL CATAÑO ARANGO, identificado (a) 

con cédula No. 71.290.509   y portador de la TP.  71.290.509 del CSJ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: JCG 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 , fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 22 de junio del 2022. 

JOHANNA CASTAÑO GUTIERREZ 
SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2019-0611 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos veintidós (2022) 

 

 

AUTO SUSTANCIACION No. SD-188 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARTHA CECILIA CORREA 

BETANCUR y GLORIA PATRICIA FRANCO HERNANDEZ contra FUREL 

S.A., procede el Despacho a dar traslado del dictamen emitido por la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ a las partes por el término de 

(3) días. Lo anterior de conformidad con el art. 228 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

Proyectó: st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0195 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JORGE ENRIQUE SANCHEZ 

GRANADA contra PORVENIR S.A., toda vez que el auto que aprobó la 

liquidación de costas no fue recurrido por las partes, o ya se encuentra en firme 

luego de surtir el recurso correspondiente, se ordena el archivo del expediente. 

 

A solicitud del (de la) mandatario(a) judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el artículo 114 del CGP aplicable al procedimiento laboral por 

disposición expresa del artículo 145 del estatuto procesal laboral, se autoriza 

expedir COPIAS AUTÉNTICAS del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo, las cuales prestan mérito ejecutivo.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

HACE CONSTAR 

 

Que las copias auténticas del poder, el auto admisorio de la demanda, las 

sentencias de instancia (audios y/o videos), los autos que liquidan y aprueban 

costas y el auto que ordena el archivo del expediente, fueron tomadas de los 

originales que reposan en el expediente con radicado N° 050013105-021-2019-

0666-00. Su contenido es veraz y las decisiones allí adoptadas se encuentran 

debidamente ejecutoriadas. 

 

Se hace constar que a la fecha no se ha iniciado proceso ejecutivo con sustento 

en la sentencia mencionada. 

 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado y en cumplimiento a la orden 

dada en el auto N° ______ del ___ de _______ de 2022. 

 

Dada en Medellín, a los____ días de  __________ del año 2022. 

 

 

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
Proyectó: SDC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-184 

 

En la sentencia dictada en el proceso ordinario laboral promovido por LAURA 

ESTELLA SALAZAR CATAÑO contra COLPENSIONES y otros, revocada por el 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA LABORAL, cúmplase lo 

resuelto por el superior.  

 

Por encontrarse en firme y ejecutoriada la sentencia, se ordena que por la 

Secretaría se proceda a la correspondiente liquidación de costas, incluyendo las 

agencias en derecho en primera instancia fijadas en la suma de $ 908.526 (1 

smlmv), a cargo de la parte DEMANDADA COLFONDOS SA y en favor de la 

DEMANDANTE, sin constas en segunda instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No   087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas en el proceso ordinario laboral promovido por LAURA 

ESTELLA SALAZAR CATAÑO contra COLPENSIONES y otros  

 

 

Agencias en derecho, 1ª instancia ...................................................... $908.526 

Agencias en derecho, 2ª instancia ................................................................. $0 

 

TOTAL ................................................................................................ $908.526 

 

 

 

 

 

Medellín, 16 de JUNIO del 2022. 

  

 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LAURA ESTELLA SALAZAR 

CATAÑO contra COLPENSIONES y otros, se aprueba la liquidación de costas 

que antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. ___, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, __ _ de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-154 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor CARLOS MARIO 

RAMIREZ RAMIREZ contra POLIPLAST INTERNACIONAL S.A.S, de 

conformidad con lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno 

Nacional, mediante el cual se adoptaron medidas para la prevención y mitigación 

del riesgo por la pandemia generada por el COVID 19, toda vez que se realizó la 

notificación de la demanda y anexos por medio electrónico desde el correo 

sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 11 de marzo de 2022, el cual se acusó 

recibido por dicha entidad el mismo día a las 10:44, sin obtener hasta la fecha 

respuesta por parte de la demandada, se le dará aplicación al parágrafo 2° del 

art. 31 del CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relación Laboral 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS  087fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-179 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por LUIS ALFONSO LOAIZA HENAO. 

 

En relación con la demandada COLFONDOS conformidad con lo establecido en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, mediante el cual se 

adoptaron medidas para la prevención y mitigación del riesgo por la pandemia 

generada por el COVID 19, toda vez que se realizó la notificación de la demanda 

y anexos por medio electrónico desde el correo 

sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 25 de noviembre de 2021, el cual se acusó 

recibido por dicha entidad el mismo día a las 18:58, sin obtener hasta la fecha 

respuesta por parte de la demandada, se le dará aplicación al parágrafo 2° del 

art. 31 del CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 2023 A LA 1:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA, portador(a) de la T.P. 209.067 del 

C. S. de la J., para representar a la demandada COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0194 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por DIEGO FELIPE GALLEGO ANGEL 

contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A., se requiere 

al apoderado del demandante para que gestione las notificaciones de rigor o en 

su defecto de haberlas realizado las aporte al correo del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: SDC 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0175 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por PORVENIR SA, PROTECCION y 

COLPENSIONES dentro del proceso ordinario laboral promovido por OLGER 

VILLALOBOS TORRES 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2023 A LA 1:30 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-156 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por DIEGO LUIS ISAZA SANCHEZ dentro del 

proceso ordinario laboral promovido por ALEJANDRO RESTREPO ARCHILA 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el DIECISÉIS (16) DE MARZO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) LIBIA CLAUDIA BARRIOS URIBE, portador(a) de la T.P. 54.775 del C. S. 

de la J., para representar a la demandada  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Honorarios profesionales  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No SD-180 

 

Dentro del proceso ordinario de primera instancia promovido por OSCAR DERNI 

QUINTO MOSQUERA contra COLPENSIONES y otros, en atención al memorial 

por medio del cual, el apoderado de la demandante solicita el desistimiento del 

proceso, procede el Despacho a resolver teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

El artículo 314 del CGP, sobre esta figura, señala: 
 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, 

se entenderá que comprende el del recurso. 

 

 Por su parte, el artículo 316 del mismo estatuto, en el inciso 4 señala: 
 

ARÌCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. El juez 

podrá abstenerse de condena en costas (…) en los siguientes casos: 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que 

de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado 

en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de 

aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

Se corre traslado a la entidad demandada COLPENSIONES, por el término de 3 

días, para que se pronuncie sobre la solicitud presentada, con el fin de continuar 

con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: St 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No 087  fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 2021-0180 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos veintidós (2022) 

 

 

AUTO SUSTANCIACION No. SD-184 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por IVAN ALEXIS MEJIA MOLINA 

contra ELECTRICAS DE MEDELLIN COMERCIAL S.A.S, procede el 

Despacho a dar traslado a la parte DEMANDANTE del incidente de nulidad 

presentado por el apoderado de la demandada por el termino de (3) días. Lo 

anterior de conformidad con el art. 129 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

Proyectó: st 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.087, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-156 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por BANCO CAJA SOCIAL dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por PEDRO DE JESUS CASTRILLON ACEVEDO. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTE (20) DE ABRIL DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) BEATRIZ LALINDE GOMEZ, portador(a) de la T.P. 15.530 del C. S. de la 

J., para representar a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relación Laboral  

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno  (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. SD-0191 

 

Por cumplir los requisitos formales exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social (CPTSS), el JUZGADO 21 

LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral interpuesta por JOSE 

GREGORIO PULGARIN MORALES identificado (a) con C.C. 70854409 contra la 

APP SOGA  SAS, representada legalmente por LILIANA MARIA LONDOÑO 

ALVAREZ o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Notificar el auto admisorio a los (las) demandados(as), 

concediéndoles un término perentorio e improrrogable para contestar la demanda 

de diez (10) días hábiles contados a partir del tercer (3er) día hábil luego de recibir 

el correo electrónico de notificación de este auto, (Dec. 806 del 4 de junio de 

2020, art. 8, inc. 3) 

 

El envío de este auto admisorio como mensaje de datos a la(s) demandada(s) 

presupone la recepción previa, también como mensaje de datos, del escrito de 

demanda y sus anexos, remitidos por la parte demandante, en caso contrario, el 

correo electrónico en el que se envía este auto incluirá estos documentos. 

 

TERCERO: La(s) DEMANDADA(S) deberá(n) allegar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder, relacionadas con el objeto del 

litigio, (CPTSS, art. 31, par. 1, nums. 2 y 3).  

 

CUARTO: Reconocer personería al (a la) Dr.(a) JORGE ALONSO MORENO 

SALDARRIAGA., portador(a) de la T.P 106.739 del C. S. de la J., para 

representar a la parte DEMANDANTE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Este proceso se rituará por las normas del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, con el trámite 

correspondiente al proceso de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.87 fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: st 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0179 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES dentro del proceso 

ordinario laboral promovido JAIRO ALBERTO SEPULVEDA CUARTAS 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) ROQUE ALEXIS ORTEGA CORREA, portador(a) de la T.P. 209.067 del 

C. S. de la J., para representar a la demandada COLPENSIONES. 

 

Una vez se allegue la respuesta por parte de PORVENIR SA se fijara fecha para 

audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-0183 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JHON JAIRO CORTES 
SEPULVEDA contra CONSTRUCTORA CONCONCRETO SA y otros, se 
ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP TENCO, CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO SA Y INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO SAS, 
COLFONDOS SA, a través de mandatario(s) judicial(es), por cumplir los 
requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el DOS (2) DE MAYO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relacion laboral Calculo actuarial 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22 de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0181 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por COLPENSIONES dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por CLAUDIA MARCELA CHARRY CANTILLO. 

 

En relación con la demandada COLFONDOS conformidad con lo establecido en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, mediante el cual se 

adoptaron medidas para la prevención y mitigación del riesgo por la pandemia 

generada por el COVID 19, toda vez que se realizó la notificación de la demanda 

y anexos por medio electrónico desde el correo 

sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 28 de septiembre de 2021, el cual se 

acusó recibido por dicha entidad el mismo día a las 18:58, sin obtener hasta la 

fecha respuesta por parte de la demandada, se le dará aplicación al parágrafo 2° 

del art. 31 del CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 2023 A LAS 2:00 PM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

Se requiere a los apoderados para que informen a la mayor brevedad posible los 

correos electrónicos y los números telefónicos (celular) de los apoderados, las 

partes, los testigos, y si es del caso los peritos, para efectos de la programación 

de la audiencia virtual. La información será enviada al correo del juzgado 

j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) JUAN PABLO SANCHEZ CASTRO portador de la TP. 199.062 del C.S. de 

la J. para representar a la demandada COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 0087fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, de 2022. 

 

SECRETARÍA 

mailto:sdiazc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Ineficacia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-0179 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JHON FREDY CORRALES 
CORREA contra COLPENSIONES y otros, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA presentada por COLPENSIONES a través de mandatario(s) 
judicial(es), por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 
18 de la Ley 712 de 2001. 
 

Se informa que una vez se encuentre la contestación por parte de PORVENIR 

SA, se fijara la fecha para la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No.087 , fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-167 

 

Dentro del proceso ordinario de primera instancia promovido por MARIO 

ALEJANDRO TORO VELEZ contra COLPENSIONES, en atención al memorial 

allegado por la parte demandante, mediante el cual, solicita el desistimiento del 

proceso, y luego de vencido el término de traslado dado a la entidad demandada, 

se ACCEDE A LA SOLICITUD, de conformidad con lo señalado en el art. 314 

del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral por disposición del art. 

145 del CPTSS. No se condena en costas a la parte demandante. 

 

Una vez en firme este auto archívese el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó:sT 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 22 de JUNIO de 2021. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.SD-0193 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por LUZ ENITH GUERRERO 

MENDIETA contra COLPENSIONES y otro teniendo en cuenta la solicitud 

realizada por el apoderado de PORVENIR SA, procede el Despacho corregir el 

auto del 01 de JUNIO de 2022 en el sentido de indicar que la doctora MARÍA 

ALEJANDRA RAMÍREZ OLEA representa los intereses de la demandada 

PORVENIR SA y no como erradamente se enuncio. Lo anterior de conformidad 

con el art. 285 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No087., fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22    de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. SD-0176 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LINA MARIA MORA LOAIZA contra 
PROTECCION SA y otros, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
presentada por PROTECCION SA., a través de mandatario(s) judicial(es), por 
cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la Ley 
712 de 2001. 
 

Se informa que una vez se encuentre la contestación por parte VANESA 

SUAREZ, se fijara la fecha para la audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 087, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, jun 22de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-156 

 

Por cumplir los requisitos del art. 31 del CPTSS, modificado por el art. 18 de la 

Ley 712 de 2001, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada 

a través de mandatario(a) judicial por PORVENIR SA dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por PEDRO DE JESUS CASTRILLON ACEVEDO. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el TRES (3) DE MAYO DE 2023 A LAS 8:30 AM. 

 

A las partes se les informa que la asistencia a esta audiencia es de carácter 

obligatorio. En caso de inasistencia, se aplicarán las sanciones procesales 

establecidas en el artículo 77 del CPTSS. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería suficiente al (a la) 

Dr.(a) LUZ FABIOLA GARCIA CARRILLO, portador(a) de la T.P. 85.690 del C. 

S. de la J., para representar a la demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Pensión invalidez Cond+ beneficiosa 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° SD-0181 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por KARLA MILDREY RIVAS LOSADA 

contra CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE ANTIOQUIA  S.A.S. se tiene por 

no contestada la demanda de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, mediante el cual se adoptaron 

medidas para la prevención y mitigación del riesgo por la pandemia generada por 

el COVID 19, toda vez que se realizó la notificación de la demanda y anexos por 

parte del apoderado del demandante, sin obtener hasta la fecha respuesta por 

parte de la demandada. En razón de ello, se le dará aplicación al parágrafo 2° del 

art. 31 del CPTSS. 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO el OCHO (8) DE MAYO DE 2023 A LAS 8.30 AM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: ST 

Tema: Relación Laboral 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS 087 fijados a las 8:00 a.m. - Medellín, 

de 2022. 

 

SECRETARÍA 


